
EXPEDIENTE: 108/2020

Delegación de Gestión
y Administración Pública

Dirección General de Gestión
Departamento de Contratación
Unidad de Contratación Administrativa 
Código RAEL JA01140214
C/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba DECRETO APROBACIÓN CONVENIO
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DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA SOBRE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
RELATIVO AL CONVENIO CRUZ ROJA 2020.-

Visto el Informe-Propuesta  que emite la Subdirectora General de Gestión, de

fecha  19  de  noviembre  de  2020  (CSV:  d02b2fe09d1b1e6f81086f0de160049212c528fd) en

relación con la aprobación del expediente de contratación  referente al  Convenio con Cruz

Roja  2020,  la  fiscalización  desfavorable  de  Intervención  (Código  CSV

87ee8b1a16f700f40841898fe4f7689186633c87),  el  informe  de  discrepancia  de  la

Subdirectora  General  de  Gestión,  de  fecha  22  de  diciembre  de  2020  (Código  CSV

2300165710eefe454313b7f7f285b5cb30362778) y el Decreto n.º 8696, firmado en ausencia

del Exmo. Alcalde por la Teniente-alcalde Delegada de Desarrollo Económico y Turismo, de

fecha  22  de  diciembre  de  2020, de  levantamiento  de  reparo  (Código  CSV

668ecb9519fca5391fc81c30e00f2a86d444d7a1), y  en  base  al  Acuerdo  de  Junta  de

Gobierno  Local  número  1101/20,  de  fecha  28  de  diciembre,  de  delegación  de

competencias a favor del Concejal delegado de Gestión y Administración Pública, por el

presente

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y

Cruz Roja, con CIF n.º Q 2866001G, así como una subvención nominativa directa por importe

de 30.000 €, para la cobertura en materia preventiva y asistencial, primeros auxilios y

traslados de personas enfermas o accidentadas, con ocasión de la celebración de los actos

y eventos públicos relacionados en el antecedente Primero de este escrito, autorizando el pago

anticipado del total del importe de la subvención y con cargo a la aplicación presupuestaria Z

H20 3121 48000 0 del Presupuesto Municipal 2020 conforme a las condiciones que figuran en
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO ALVAREZ SALCEDO (DELEGADO DE GESTION MERCADOS Y COMERCIO) ****603** 29/12/2020 11:28:09 CET
JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES (TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JGL) ****763** 29/12/2020 12:48:07 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
721feaa2a5e3dcbb6775d3f81d82eb81fe0fdaa4 https://sede.cordoba.es
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el expediente de referencia.

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente Convenio.

El Concejal delegado de Gestión y Administración Pública

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los solos efectos de fe

pública.
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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